
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

¡lblh: &irida¡ servi&s de cdirad con oq¡il¡brio ente el desarollo humaE, ecor¡imico, seial, qrüJral y ambiental con seryirores piüi¡s dbflEnte
competititos, ad¡cando inmvaci(h cortsüote paÉ prorno\cr el desano{o inbgr¿l y sostnible de bs habibntes brbffi h ilenütu coíunib.b a lravés de

um gesljón ¡rid,sita, efcienb, trdr¡sparente y participálrva, con r€speb d ñEdio dnb¡ente.

RTSOLUCIóN IDI N" 4691 120.24

FOR LA QrrE AE AUTORT.|ZA Lll ADE¡ÍDA AXPLTATORTA DW 2eA - DE[, OOTTRATO X"t2l24 -
ooRRESprorDrE¡tTE A r.A LTCTTACIOII DE tEllOR CUAIITIA llACrOllAL N" 2712V24 CO!Í ID
N' ¿+50086 - CON§TRUCCION DE ALTVIADDRO CAU§E ARROYO ABAY, ALCAIÍTARILL/\ Y
COI{§TRUCCION PI'INTE CAI¿T PTORVEI{IR Y RAION OVET.AR

Luque. Xq de tvc! d'drt- de 2024

VIsTA: l-os expedientes remitidos poa la Dirección de Obras Públicas Municipales, por el que
inlorman la necesidad de realizár una Adenda Ampliatoria del contrato de Obras formalizado
y vinculante rcalizado mediante ta LICITACIOI DE XEIIOR CUAITIA IIACIOIAL ¡Í'
27124 @1 ID It' 45«)a2 - COIÍATRUCCTOT DE ALTVTADERO CAUAE ARROYO
ABAY , ALCA¡T'TARILLA Y OOTATRUOCIO.II PUE¡TTE CAI¿E FOR1TE¡ÍIR Y
RAüON OVELIIR visto el DICTAMEN JURIDI CODEI.AD IRECCION DE ASESORIA
JURIDICA por lo que consideran pertilenté la ampliación siempre y cua¡do s€ encuefltre
dentro de lo establecido e¡ le W 7021,122, Art- 67" , y

COÑsIDERá¡II'O¡ Que dicho lla-mado tue adjudicado al ofer€nte 3IE ExPREIIDIü¡E¡íÍOB 8A "' por
comRATo Ir l2l2fr¡4. c€lebrado bajo la modalidad de t xCl--

I-os documento,s r€spaldatorio f¡mados por Ias pártes y que forman parte integral del
procedimiento de adenda deberán considerarse mutusmente expücativos; en caso de
cont¡adiccióri o discEpancia ent¡t los mis¡nos, la prioridad en cua¡to a su interpretación debc
prima¡ el p.incipio de buena fe. Todo esto verificado en los Art" 372, 7oa y 7r5 del codigo ciül
Paraguayo l,ey N' f1aÍ¡/19a5, teniendo en cuenta que l^ lay N' 7021122 - Art" 67, así en
foima supletoria lo autoriza

Que, le Amphatoria del 2e/o * re,li?árá confome a lo previsto en la Ley 7021122 de
Cont¡atacio¡es Públicas en su A¡L 67 en consecuencia, se halla plenameotc ajusrada a la
disposición mencionada.-

Por taoto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones cooferidas
en la [éy 3966/10, 'Orgánica M¡Lnicipal' y de conformidad las disposiciones legáles más
etriba Bencionadas. -

EL IIÍTEIDEI¡TE XUIÍICIPáL DE LUQI'E

RESI'ELVE:

A¡t. lo

At+. tr

/ut. 3ó

ADEI{DAA.UPLIATORIA DEL
2712024 @i ID r" 45OOa6 -
, ALCA.r'TAflLLA Y

a lo establecido en el
o del cont¡ato

67 I'E ¡r

y la poñroc¡óñ

t2t2c24 - CORREAPOTDTEI{TE A Ll\ LUCN I{'
DE ALTVIADERO CAUSE ARROYO ABAY

PI'EITTE CALLE FORVEIÍIR Y RA.UO.I{ OVEL.IIR
de Ia Diección de obras Públicas Municipal6 y atento a lo

a este proceso adroirúst¡ati,¡o y. ú.¡dL,tdo q b aúúbtectdo cn e,
EL monto a ampliar es de GS- go.Oa2.afi (gua¡a¡¡ies noventa

sesenta y cuatro)

adenda ampliatoria del contrato, los efectos señalados

acional de Crntrataciones Públicas y lefles

CAR¡áa EsTtoa.R.R¡BrA

la soc¡€dad

dilh¡r¿ de b
inslitrción fibdelo de desaídlo local, a táÉs de la inmv¿cón con$ante & $ls procesos prod¡dos,

de los ciudadams pEseM¿ndo su i&didad y patirnon¡o q¡ltural coñ con servirores Éblicos

v

ochenta y do.s

la su
presente.-

competentes y DiEccionlvda Guillemo Leoz esq .Pasaje Santa Cátalim z)60 L'4're, ry (+595)21.642-215 ¡ntem 142
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